
41/IVA/N           
En la enajenación de artículos puestos a bordo de aeronaves. 
Aplicación del Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América y otros equivalentes. (Derogado)

C. Criterios de la Ley del IVA
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